
B. O. del B.-Núm. 125 25 mayo 1972

I'~GINA

91.59

PACINl

Resolución de la Delegación. Provincia] de. qrense .por
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l. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

INSTRUMENTO de-ffatific(1(:iÓ~de~Convenio 63 de
la Organización lnternaci0rtatdelTrabaio, rela.tivo
a lases.tadisticasdesalarios y;~otl1,f:f~e' tmbqjo en
las indlJ.strias. principales" tnil'lera':s·)':manufaetu'·e~

ras en la edificación y laconstrucfión.y en lo agr¡'~
cultura. '

FRANCISCO FRANCO BAfIAMONDE

JEFE. DELEsT.\DO~SPAÑO.i.,

GmlERALÍslMO DE LOS EJ:É.nCITos-.NtiClQN':\LL<;

Por CUl.üitú el día. veinte,'de ·iunióde'TllWnqyecientos treinta
y ocho, la ConforenciaGenep114,e lapl.'g:ani:z:ac¡~i11nternado.

nal elel Trabajo,delaq,ue .ESP&118esMl€tllb'rp, :aI10))t6 en ~u
vigésima cuarta reuIÚ6nel Conveniose'sentá y tres, relativo a

las esti:'ldisticéls de -saJariosy horas de. trabajo en las industrias
príncípale$ minm'as y mélnufactun;~ras en la edifícación y la
construcÜÓ;1 y en la agricultura,' vfst?s y examinados los. trein
ta y un ar["culw que integran dichoConvenío, oída la Comisión
de Tratad-cs de las Cortes ESpáñohis, en cumplimiento de lo
preven'ido en el articulo catorce de s'\) L~Y Orgánica,

Vengo en aprobar. yratiftcar cuanto en .ello se dispone, como
8 11 virtud deol presente lO'apruebny J'l1Ufico,prometiendo curo·
phrlo, observarlo'y'hacer que se cumplayobservepuntualmen
te en todas sus partes, 'a cuyo fin"p,ara su mayor validación
y firmeza. Mando expedir .este lnstrtnnento de Ratificación fir
mado por ~v;fi, debi<J;amente:seHa,do y refrendado por el infras
crito Ministm de Asuntos Exteriores:

Da.do en Madrid a veintinueve de abril de mil novedentos
setenta runo.

FRANCISCO FRANCO

El 'VI.'l1htro :le Asuntos E;~terion!s.

GREGO!UOLOPt~Z BRAVO DE CASTRO
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TEXTO DEL CONVENIO

La Conferencia General de 1<1 Organización lnierrlaclonal dHI
Trabajo,

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de
la Oncina Internacional del Trabajo y congregada en dicha ciu
dad el 2 de junio de 1938 en su 'Vigésima cuarta reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones re
lativas a las estadísticas de sa{arios y horas de tmbiljo on las
industrias principales mineras y manufacturerM, en la edifica
ción y la construcción y en la agricultura, cuestión que nmsti
tuye el sexto punto del orden del dia de la fe-tB}Íón;

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan
la forma de un ConvenIo internacional, y

Después de haber decidido que, aun siendo convenientE' que
todos 10:<> Miembros de la Organización compilen ost8disticas de
ganancias medías y de horasrle trabajo efettwtdas, de COD
focmidad COn las prescripciones de la parte '1Jd-e1 presente
Convenio, es sin embargo conveniente que este COüV8)lío pueda
ser ratificado por Míembros quena estÉ'nen cbndi(:iones de
cumplir las prescripciones.de dicha parte,

Adopta con fecha 20 de junio de 1939 el sig'uic'nte Convenio,
que podrá. sal' citado como el Convenio ',obre f's'tacti';lícas (je
salados y horas de trabajo HJ:;8,

PAHn: L Dltil'OSIUO"lES GI:>''''",',11:.'O

A rticu!o 1

Todo Miembro de la Organización lnt01'DfldomtJ riel 'fr>lhfrjo
qu(' ratifique el presente Convenio se obliga-

al A compilar, de conformidad Con las disp()sid(}nc~ dd PI")
senle Convenio, estadisticas de salarios y horas de trabujo;

bJ A publicar, tan rápidamente como sea posibk, los da los.
(:ompilados en cumplimiento del presente Conv-ct'lío, esfúrzán
dosepor publicar los datos recogidos a in té/nulos trimestralf's
o más frecuentes, durante el t.rimestre siguiente, y los datos
recogidos a intervalos semestrales o anuales,:reSFJBc!¡V,ull('\lte,
durante el semestre o el año sub,;iguientc;

d A comunicar a la Oficina Intf'l'nacional del Trahajo, den
tra del plazo más breve posihle, los dat.os (ompilBdos eTI cum
plimient.o del presente Convenio

Art[c¡<!o 2

1. Todo Miembro que raiifJquf' ül preSGl1tc Convenio podriJ.,
mediante una declaración anexa H Su rntincilclón, 0:,:duir de la
obligación que de ella resuJt.e:

a) Una de las partes JI, m ó IV;
bJ O las partes Il y IV;
el O las partes JIly IV.

2. Todo Miembro que huya fonnulado una de"!¡Uf1,ión de
este género podrá anularla, en c:uHlquiel' momen.tc, lncdían1e
otra declaración ulterior.

3, Todo Miembro respecto del cual esté en vigtH' nna docla
ración, formulada de conformidad con el pál'rafn 1 del preSBn·
te art.Jculo deberá indicar cada año, en su Memoria sobre la
aplicación de este Convenio, cualquier progrese. rp.alizado t)uJ'u
aplícar la part.e o partes del Convenio exefuid~'ts d"2 su obÜgn
ci6n,

Artículo :?

Ninguna disposición del presente Cenvcnio.Ctl{n,úil b (jblitt~l

dón de publicar o dar a conocer datos, (:u;'i'1docl!{) nlldit'le tJar
lugar a la divulgación de información relF>i¡Vh a cUiIJq¡;,jc]' Em.
presa o establecimiento privado'.

Articulo 4

1. Tod~ Miembro que rutifique el prese-pk CúnVl'nlo ,,:(' obli
ga a que su servicio competente de estadisticas rCHlice et}cues
tas sobre el conjunto o sobre una fracciónrep¡--f'sentatlva de
los trabajadores interesados, a fin de obtener las infúrlJladones
necesarias para las estadisticas que se halle o-o:ligadoa compi
lar de acuerdo con este Convenio, a· menos qÚf! dIcho servido
haya obtenido ya esas informaciones ehdíra forma,

2, Ninguna disposición del presente C?flVenio podrá conside
rarse que obJi.ga a un Miembro a compilar m.ilftdisticag cuandr)
dicho Miembro, después de haber efectuado encu~sta.s en la for
ma prescrita por el párrafó 1 del presente Articulo, nO pueda
obtener las ínfonnacicmes neCesarias sin ejercer una presión
legal.

PMtTE JI ESTllpisTICAS DE GANANCIAS MEDl:"S y bE HORAS DE: TP',\BAJO

EfEcrCAP,iS EN L"'S Hd:HJSTRIAS MINEllAS y M."NUl'ACTV!¡ERAS

Articulo 5

L Se debenín compilar estHdbticas de gan<~ncias !l1C'dif\<; y
horas de tcabnio efectuadas. concernientes a los übrcl"Os cmpll.o'<l
dos en cada una de las principales nU\1G.s de la minelia y de la
indllstriEl nla!lufacturera, y en In edificación y la conslruc('ión.

2 Lag esLndisticas de ganan(;Ías medias y de horas de tra
bajo efN:iuadH.;; deberán compilnn·;e sobre la base de los dntos
referCI1l.es a todos los estabJocimientn" y a iodos los obreros. o
a unase!:::occiól1 n~prcseJ1tativ[l de los establecimientos y de los
obreros.

3 Lus esti'lclísticas de ganancias medias y de horas de tra
bajo efeduA.das deberán:

al Dar cil'r¡-l.<; separadas pant cada una de las industrias prin
cipales;

bl IndíCUt' sucintamente el ámbito de !;,lS industrins o rarnns
de induslrins n~qpedo de las ctlal!~s se dE'll cifras,

Articulo (;

En !RS ps!(;)dhtícas de gan¡¡ócias medias deberún figUl'ar;

al Todosios pagos en declivo y la;; primas que las personas
e:npleadHs hayan recibido del f'mp!eador;

bl Las contribuciones, tales como las cotizaciones de ;!C,guro
social, pagadCiTts por las personas pmpteadas y deducidas por el
empleador;

d Los irnpu('Mo~¡, pogaderos PC¡j· la~~ persona"- empkHdas a
una llu!orídad pública y deducidos pOt eJ empleador.

Articulo 7

Cunn::lo Sr' I:·nte ch.' pal,SBS y de indllstriHS donde los subsidios
en especie; por ejen;,p'lo; en form'1 de ;-¡loial1lionto. alimentos o
combustíble gnüuitos o a precio p:ducido.constituyan una pad']
importante de la remuneración tclui de Jos ohreros empl8ados,
las estadió'tkils de gtu1anciHs me,lülf; ,;e deberan cOffipJetar con
indicaciones;;obre p'ltas subsidio!? y, si":'mpre que sC'n posible,
con un Cilculo de su valor en pfecUvo

Artículo 8

tu<; C'i,tarJii,lic8S de gunancias m'2di:4:'; 'Je Jebenín cOJ11!)lelnr,
!;JI.'l11prl' que sea posible, con indicdcicp,;,:; sobre la CtI<lniía me
dia. por persona f,mplearla. de tod'h lu.'; s'lhsjdios famjJial'es du
rante el pe)'Í(,do '1 que se refieran Ll." estadístlr:as.

Articule 9

1. Las e::!hJdistkas de ganancias medias se deb('rán referil'
a 1¡jC; gUilan(id-> medias calcuJHclas For hota, por dia, por sern::\l1'.t
o por clj,,{lquiel' otro periodo ~n liSO.

2. Cuttndo las estadísticas de gal1ahcias mediFls se refíen;n
n ganauciascalculadas por dí;¡ por H:mana o por cuaL uit:r
otro perlodo "'0 uso_ lus €;;;f,!;1di<¡ticas de horas de trabejo efec
iuada~ dpberún rCfel'lrSH al mismo período.

Articulo !O

L Las· E'siudisticas mcnchnndils eo el 0.rJículo 9, reh.tiv<;'ls a
ganancül,',; medias y a horas de trflbaio efectuarlas deberún com,
pi!arse una \0ZP01' allo y. sirmprc qUf) sea po;:;ible, a inler
valos más frecuentes.

2. Una ve?: cada tres año.s y, si fu('l'(~ posible, a intervalos
m;Í-!.i frecuente,;, ,las estadisticas de ganancias medias y, siem·
pre que sea pos¡bl<..~, las estadísticas do horas de trabajo efúC!ua
dw.: deben'tn completarse CQn cifnis,separadas para cada so:\o,
y p~lru IO:'iaduHas )'-los mcúorE:'s. Sin embargo, no será necesa~

1'io cOlppilur estBs cifras separadamE'I1fecuando se trate de in~

dustrias dt)r'Ide los. obreros. a excepción de un número insigni
ficante,pertenezcan al tnistno sexo o al mismo grupo de edad,
o compilar cifras separadas de las horas de trabajo efectuadas'
por los trklbajadores del sexo masculino y femenino o por los
adultos y los menores, en el caso de indust.rias en que las homs
normal('s de tl"af)[ljo no varien segun el sexo o la edad_

Articulo 11

Cuando las estadisticas de ganancias medias y de horas de
trabajo efectuadc,s no se refieran a todo el país, sinü solamente
El ciertas regiones, ciudades o Centros industriales, estas r/;'.I;io
ne.5, ciudades o Cent.ros deberán ser indicados, siempre que sea
posible,

"~nir'IiJ!I" 111~'1" .
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,Artículo 12

1. A interve.los tan free_uentes. y rcgLilanJs como S¡;tl :)(;-sibi,)
deb,';nincs!H,bÍ('cGse números mdic.E'5 :,ü1Jrela l::m.sedc las esto.
dística'; estai:'i>.ld&s en cümplinüento dE! e~t:a parte de;p!'c,;;'!ntf~

Conv€do, que mucs,treri el tnovllnigntü g"m-eralcle >;:':\ n8 !l,I",;,:; ¡>::11
hora y, de ser posible, poI' día, por seman:a oporcu~tiqui0retn)
periodo en uso,

2. Al estnblccer estos "número,,; ílldicB~, ,'5e ... -deh'fft JL'ner en
ctH"nta, entre otros elementos, la itnp()it<Hl~ia reiati\-,;;¡ de las
diferentes industrias.

:~. Al puhlicar estos números índk¿>i:i Sí' rl:e:l:i~rritn dur indica·
ciones sobre el método empleado para bU e,stAblécimiei1io.

PARTE nL ESTADÍSTICAS DE TASAS DE SAtAlHOS !'l).f't 'Ut:Mi'O r DI' H0RAg

DE TRABAJO NORMALCS "EN LAS INDUSTRU;S MnE,[lAS L MANL'}'AC'iLRE8AS

CUHndo las categorias de traba1adores sobre las que se
déi.... dato,:- no CO'-:' (iIUY/lll pl'óft>sicnes distintas det'-erá indic8Ne
,,-'1 ¡\ il'Jit,: do C8~i::l cflte1?;üna, en la lnedida en que las fuer.!.:,,,
de i1)!Cl!'id,;¿ll' "l'd ~ir\iep pura cümpiícu las estadísticas faelli·
ten ias Jr!ÜlCd~'i,<,!,,; neCü2arÍas

Arttcul0 16

CLlfHHfo la~;; E',d;ldi~:¡jcas de J.nS¿IS de salarios por tiempo no
¡ndiqut'n {<lS"Ó por ¡lOra, sino tastls por día, semana u otro pe
ríqdo en uso:

al L~" Céitadísticas de horas de trabajo normales deberán re
ferirse al mismo periodo;

bl El Miembro <:JP,herá suministrar a la Oficina internacional
del Trahajo cualquier informaci"5n que pueda servir para calcu
lar las tasas por hora.

Articulan

1. Se deberán compilar estadÍ-":i.tic!l:s del:a5(isdesn\nrio$ por
tiempo y de horas de trabajo, norm~lJes'ci,eIQii:()br~'rúspertene
cientes a una selección represE'l1taFva (Ílf' ltts,);lt'ü::\npa!es il'ldus~

trias mineras y manufacturenisy da la edUi(:'ación. yla cons
trucción.

Articulo 17

CU~lldo 180,5 fuentes de información que sirvan para compílar
las estadísticas suministreh datos sepándos, clasificados por
sexo y edad, las estadísticas de tasa de salaria por tiempo y da
hora normales deberán dar cifras separaáas para cada sexo
y para adultos y menores.

Arf(cul0 21

Articulo lO

Articule 20

PARTE IV, Es'i'Aüf:nrCAs DE SALAItrOS y DE HORAS DE TRABAJO EN LA

AGRICUL'fl.TRA

ArUculo 22

Se deberán compilar estadist.lcas de salarios concernientes
o!)t'urcs ('d'~~2dos en la agricultura.
Lüs e,;jH'~-¡~· :cas de salarios egtícoJas deberán:

CompilflLiú a intervalos que no excedan de dos años;

1.
a l(y:;

2.

a)

1. Dshe"ún estBblecerse númoros indices anuales, sobre la
kue de las estadisticas compiladas de conformidad con esta
parte del presente Cnnvenio, y completados si fuere necesarío con
cualquier otra información disponible (por ejemplo. indicacio
nes sob¡'e las variaciones en las tasas de salarios por pieza), que
m t10stren el mo\'imicl1to general de las tasas de salarios por
hOla o por s.emana,

2. Cuando "e haya establecida un solo número índice de ta
sas de salarios por hora o por semana deberá establecerse un
numero índice de las variaciones en las horas de trabajo nor
males, sobre la misma base.

3. Al establecer estos números Índices Se deberá tener en
cuenta, entre otros elementos, la importancia relativa de las di
ferentes industrias.

4. Al publicar est-os números índices se deberán dar indica
ciones sobre el· método empleado par~ su establecimiento,

al Lus baremos de cualquier pago de vacaciones;
b) Los !;ulremos de cualquier subsidio familiar;
el Las tasas o los porcentajes en que se aumenten las tasas

normales pagadas por las horas extr~ordinarias;

dl El número de horas extraordinarias permitidas.

Arficulo 18

Cuando las estadisticas de tasas de salarios por tíempo y de
horas de traüajo normales no se refieran atado el pais, sino
solamente a ciertas regiones, ciudades o Centros industriales,
estas regiones, ciudades o Centros deberán ser indicados, s¡em·
pre qUe sea posible.

Cuando se lmte de paises y de industrias donde los subsidios
en espede, por eíempJo: en formaoa aJo}amiento. alímentos o
conl.bU.c;tible grutuitos o a precias reducidos constituyan una
parte importnllte de la remuneración total de los obreros em
ple{\dos, [aS estadisticas de tasas de salalios se deberán com
pletar con irHliCflciuncs sobre estos subsidios y, siempre que sea
po:::ibk. con un cáh;ulc de Sll valor en ditlero efectivo.

Cuandú las fuentes de informactón utilizadas para cOmpilar
estadiHicas de tasas de salarios por tiempo y de boras de tra·
bajo norm·ales contenganindicadol1es a este respecto, dichas
e5-tadistlCHs dobenin, a intervalos que no excedan de tres años,
indicar:

1. Las estadísticas de tasas de saluio5 por U{"mpo y do ho
ra. de trabajo normales deberán. dar,

al A intervalos que no excedan de'tres at1?s,c:ifras separadas
de las principales profesiones d:e :"lUla .selecc~ó-n mnplia y repre
sentativa de las diVersas industria·s: y

b) Por lo menos·utrá ,vez cada año~'> .~l::füere 'posible, a in
tervalosmás frecuentes,cifras sepaTu?:as·de 'ulgunas de 1M prin
cipales profesiones entre .·las más in1portantesde dichas indus
trías,

2. Los datos referentes alas taSas .. desá]arios por tiempo
y a las horas de trabajo normales sedeberá~<.pfese-ntar,siempre
que sea posible, sobre la base de lamisIDlti:.c1#sifitación profe+
siona1.

3~ Cuando las fuentes de ínfi)r'mación~luehayan. servido
para 1& compilación de las estudístíca,Sl1oÍ'lci-íquElIJ.Jas distintas
profesiones a las que seaplica'n la.!>tasth-",<o:'l~s,horas, sino que
titen diferentes ta.sas de salarios:uhoras'~;~::~~abajo,para otras
categorías de trabajadores Hales como tas<d;e,9breros cahfica
dos, ~emi:calificadosono caHfiCados),o fíjeil:lasltOTas de traba
jo normales por categoría o rama: deI;mpre:sa se deber-án dar
cifras· separudas de acuerda con estas dJsljnCio1l6s.

Articulo 14

L Las estadisticas de tasas de salados por tiempo y de ho
ras de trabu¡o normales deberán indicar las ta$aS y las horas'

al Fijadas por la legislación. POT cún,trc\tP's,coJ'l'ctivos o lau··
dos arbitrales, o en aplicación (~e'dichaJe¡g'í.?Ja<::ión () dich(ls
contratos cofectivos o. laudos nrbltnrles;

b) Obtenidas de las organizaciúlies de -t'lUpl<;iEldores y de tra
bajaélores, de los organiSJtlos nuxt05 ~o de :ot~a,sfuemes adecue'\.
das de mfonnacíón, cuando las. ta~as y·las~?rRS.no hayan sido
fijadas por .la legíslación"porcontraloscolet:Uv-oso Jaudos al'
bitrales,o en f!.plícadón de dicha h:¡gis!acíón co dkhos cont.ratos
colectivos o laudos arbitrales.

2. Laf>estadisticas de fusas de. <,alaJ'iQ~.pqr. tlernpo y de ho
ras de trubaio norIhalesdeber4n,:intHcar ,~a:r-:alurfllf.~a 'j ia fuen
te de la ínJormaci6nen que sellasen, y si:s~:trá,ta de tasas o
de horas fi]adaspor lalegislaci~n," pór<:7nh::ªtcscolectivos o
laudos arbitrales o en. apH@cióncie di~ha, ,1e:¡.ÜSfaciún o dichos
contratos colectivos O laudos arnítrl:,tles,o' 'bje~ de· tasas o de
hcras fijadas mediante acUerdos illdividua:le:s, entre empleadores
JI trabajadores.

3. Cuando se trate detasás de sa:lari()S,Ca~ificadGs Con los
términos mínimos (que no senn los nj,inirnós'·legales), tipkos,
corrientes, ° con-otros analogos, d:b1:leril ~};pf¡cafse el significado
de estes términos.

4. Cuando las. ~horas de trabajo non'"ni:l:Je:y no ,esü'm fij adas
por la legislación, por contratos pulectívosp 'Ia~os arbitrajes,
o en {iplicadón de dicha .1egislación::'dichcrsq~tratQs.cvhx.tivos
o laudos arbitrales significlilI'án el numero de. horus por día, se
mana u otroPBrfodo ctialquiem; enexcesq,de,lc;uftl todo trabajO
se remunera con arreglo' a la tas-a ¡je lashqf41'S; E':¡¡:tf8ordinarius
o constituye una excepción ala~, r'e:glflS o' 1'lso~ de- la Emprcba,
concernientes ¡\. las categoría:'> de obreros intcr'es-adoó'-.

ArUculo 15
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b) Dar cifras separadas para cada una de las prin-cipa]P& re
giones;

el Indicar, si ello fuere necesario, el canicler de los subsi
dios en especie fincluso el alojamiento} Que cempleten Jos :-:'1\

larios en efectivo y, en lo posible, un cálculq dd valor ot eree
Uvo de dichos subsidios.

1. Las estadísticas (lB los c;a]úxjo5 ngTico!ac; SI;;' c1cbm'in ("()l11
plel;:\rcon informaciones sobre;

o) Las categorias de obreros agríc-olah a que ';e n:fi('(,':ln las
estadísticas;

bJ La naturaleza y je. fuent.e de información en que ,,e hnS0Jl;
el Los métodos utilizados para su compiJacicdL y
d) Siempre que ello sea posible, las J¡ofaii de 1rnbn,jo nor

males de Jos ohreros interesados.

PARTE V. DrsPo5lclO'ir:S Dnl-'(S~S

Articu!o 23

1. Cualquier Miembro cuyo territorio t,nmpl'enda vasj,<ts re
giones, en las que a causa de las dificultadec; pena crc,''lr los
organismos administrativos necesarios, y de la disQminación de
]a población, o del estado de desarrollo eConómico, se considere
impi'acticable compilar estadísticas de conformidad con las dis
posiciones del presente Convenio,podrá e~cepliHw total o par,
cialmente a dichas regÍenes de la aplicación di;! COO\'t'nio_

2, Todo Miembro deberá indicar en la PJjm~~ra Memoria
anual sobre la ap]icacíón del presente Convenio, que habrá de
presentar en virtud del articulo 22 de la Con::.titución de la
Organización Internacional del Trabajo, toda rt'f.dól1 respcdo de
la cual se proponga invocar las oisposicion(!s do,,1 preStmte ur
ticulo, Ningún Miembro podrá invocar ulteriormente JAS dispo
siciones de este artíCl.ilo salvo con ,espOLio a las ¡'egiones asi
indicadas.

3 Todo Míelllbro qua invoql.1e las dispoc;:d(;n~::, di::! pU'Sf'ntf>
articulo deberá indicar, en las Memorias !.lllt'qjes P(¡'3Ii~rk)j'e", las
regjone,> respecto de las ctlales renuncie ;-¡i df'l?Cnn a invocar
dichas disposiciones.

Artictilo 24

1. El Consejo de Admil~istradón de 18 Oficina fnlCl'nnóol1a¡
del Trabajo podrá comunicar a los Mlembt,os de la Orgaui.z.ución,
después de haber recogido las opiniones tf~rnkns: que considere
necesarias, proposiciones para mejorar y d(c<-;8rnAlar la.'" cc;tadis
ticas compiladas en cumplimiento del prC'.~enle Co~1Vcnio o para
facilitar su comparación.

2, Todo Miembro que r<liifiqul;' el -pn'Sé'nt0 Convc'ftiO se
obliga:

al A someter al examen de su al..dc'ridl-)d {:(Impdenf.e, en ma.
teria de estadístic<I, toda proposición de este gérH:ro que te haya
sido transmitida por el Congejo de Admini,'i1,ración;

bl A indicar en su Memoria anual sobre la eplicn.r::ióI1 del
Convenio la medida en que haya. aplicado dichas proposiciolles.

PAHTE VI. D1SPOSICJOS-F.5 F:~Alfq

Articulo 25

Las ratificaciones formales del presente C()nvpnio s'?I'ún co
municadas, para su registro, al Dir'fJctur gpnend dI' h Oficina
Internacional del TrabRjo.

Articulo 26

1.. Este Convenio oblígarú ún¡carnent" a nqu;f'lln'l \.!Ú)mbIW"
de la Organización Internacional del Trabajo cu\'<1s n¡(ii'!c'.'ICio¡ws
haya registrado el DirectOl- general. -

2, Entrará en vigor doce meses después de h. fscha en que
las ratificaciones de dos Miembros hayal'l ,;ido ¡,('giSl radas por
el Director generaL

3, Desde dicho momento, este Convenir} en!nlr'~l 011 vi~;:ür.

para cada Miembro, doce meses despué, de L.t fecha ('11 q o;e haya
sioo registrada su ratificación.

ArtiCldo 27

Tan pronto como sp hayan regisílfído .LJ~ "aliH"iH'iune", de
(los Miembros de la Or'ganización 1ntm'na !<)(;fli d"! Tnlhajo, d
Director geO(~ral de la Ofidna tH;tífi·Ul.rú cd h, ellO a todos lo,;
1-1íemhros de la Organización InterJJacion;;1 del Tr:).,)·,jo, 1p-u¡:¡J ,
mente les notificará el registro de lus mlifüM i()lH~S qUA le co
muniquen posteriormente los denüs Mi8mbros de la Oi'~mniLa-
clón. -

Articulo 28

" Todo Miembro que haya raUficado este Convenio podrf~

denunciarlo a la expiración de un período de diez años, a partir
de la fecha en que se haya puesto ínJdalmente en vigor, median
te un acta comunicada, para su registro, al Director gen,."ral de
In Ofícina lnternocíonal del Trflb,,'1íl1, La denuncia no surtirá
erecto ha~~ta un arlO después de- la fecha (";11 que se haya re,
gistrado,

2. Todo Miembro qlle haya ratificado este Convenio y que,
en el plazo de un año después de tn cxpinición del periodo de
diez allDS Illf.:'ncicc8.do en el pálTEli'O precedente, no haga uso
del derf'cho de denuncia previsto en este artículo. quedara obli
gado dumnte un nuevo periodo de die?, aflos, y en lo sucesivo
podrá dt-:.nl.1n(Íar este Convenio a la ~~xpiradón de cada período
do diel al~'os en Ins comHciones prevÍsta::; en este artículo.

Artic¡¡,lo 29

A la expiración de cadapC'rlodo dI" díez aúQs, a partí, de la
fecha pn que este Convenio ent.re ",n vigor, el Conseío de Admi
nb;trHción de la Oficina InternacionnI del Trabajo deberá pre
sentar a la Conferencia General una Memoria sohre la aplica
ción de este Convenio, y deheni considerarla convenienCia de
Íncluir un el Drdl'n del día de la Conferencia la cuestión de la
revisiónlowl o pHrcial del mismo.

Articulo SO

Fn eJ:1"iO de que la Confe¡'encia 8dopte un nuevo Conve
nio (IUe implique una revisión total o parcinl del pre'Oente y
a lD:.'!iO;; que el nUEVO Convenio conte'lga disposiciones en :;on
trario:

Al 1.<1 rat.ificaciÓn por un Mi,:¡nbro del nuevo Convenio re
\'is{)l' implicad" ~ipso jl\l('~, la den uncía ínmedi:tta de este Con
venio, no ohstante lCls disposiciones contenidas en el artículo 28,
siempre que el nuevo Convenio rei,IÍSfJr haya entrado en vigor;

bJ A parUr de la. fecha en que N,tre eH vigor ol nuevo Con~

venio r0visor, el presente Convenio C:F~ará de estar abierto a la
raiiJicadón por los Miembros,

2, F~ite Convenío conUnuur!ci. en ';¡gol', en todo caso, en su
fOfma y contenico actuales. pnra los Mje'll1bros que lo lwyan ra
tificfldo y no ralifirll1cn el Convenio rev¡~',or.

A r/icu!o 31

La" \""r"i0l.125 ingle;;<l y fli.lllCCSa del lc;.;:to de '2,;!(' CGnvel)¡o
SOi1 igualmente '.lllU'.P.tiCUS.

El ln:;l.rumcnto de Ratificación fué depositado el dín ') de 111ayo
de Hit)

g¡ pn>'>ente Convpnio en!ra en vigol' para España el día;) d,"
mayo Jf: 1072., de conformidad U!l1 lo estnblec.ido en su ar-
ticul0 2G,

Lo (jUf' ",e hace público p·ara conocimiento generaL

Madrid, ,3 d8 mayo de 1972,--EJ ~cU'Jt.ario g('nera] Tf;cnico del
Ministel"jo de A~unlo,> Extedol'es, Enrique Thornas de Carranza

llVSTRVMENTO de RatiIi.{'u('Íó'1 del COllvenio 68 dq
l(l OrgDnizac:ión lnterrwciunql del Trabajo, ,-dativo
a la alimentación y al servicio de fonda a borde de
los buques.

FRA"'CISCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE DEL ES1'A!h) ESP,~ÑOL,

GI'~Nn\ALÍS¡MO DE LOS EJLRCnOs NACIONALES

Por ('[/0111.0 01 dia vf'intisiete de junio de mil noveciento"l
cUs'¡-,:,nÜl y seis, h ConfelTncia Gent'fal de la Organización In
ternacionl.'ll d€l Trabajo, dt! la que Esoatla es Miembro, adoptó
en su vigésima octava reurdon el ConvenÍo sesenta y ocho,
relativo ala alimentación y al servkio de fonda a bordo oe
los buque',;, vistos y examinados loó; veiIltiun Hrtículos que
inte-gran dícho Convenio, oida la Comisíón d'0 Tratados de lfls
Cortes BliP,ll'iolas, en cumplimiento de 10 pI'evenido en el artícu
lo catorce de su Ley Org~1nica,

Vengo en aprchar y ratificar CUfLnto en ello se dispon¡;>, Como
8n virtud del pn.'!sent-e lo apruf'-bo y ratHico, prometiendo cum
plirlo ob"prvarlo y hacer que se cump)a y ObSE'TVA puntuul
mentt> en todas sus partes, a CllYO iin, pal'a su mayor validación
y frmeza. AJando expedÍr este lnstruménto de RatÍficaI..:Íón fír~


